
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha. 
Cali, 23 de noviembre de 2021  
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE JOSE OMAR DIAZ MUÑOZ   
 YURY ANDREA CAÑAS MEZA    
DEMANDADO ROSA CARRIAZO MORENO Y OTROS  
RADICACIÓN 2020-316 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2938 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
El inciso 2 del numeral 10 del artículo 372 del Código General del Proceso indica: “En los 
procesos en que sea obligatorio practicar inspección judicial, el juez deberá fijar fecha y hora para 
practicarla antes de la audiencia de instrucción y juzgamiento.” 
 
De conformidad con lo anterior, en el presente caso el suscrito procederá a fijar fecha para 
la realización de la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL CON INTERVENCIÓN DE 

PERITO: Conforme lo establecen los Art. 226 y 236 del C.G.P., sobre el inmueble ubicado 
en el Corregimiento la Buitrera “El tablón “de Cali; distinguido con el folio de Matricula 
Inmobiliaria No. 370-49081 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali;  
para la cual se señala la hora de las_ 9 A.M. del día 2 del mes de DICIEMBRE  de 2021. 
 

 
Como perito se designa a _BETSY ARIAS MANOSALBA TELEFONO 315 8139968 , quien 
figura en la lista se Auxiliares de la Justicia a fin de que emita concepto. 
 
 
NOTIFIQUESE    
  
 
 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ  
Juez  
cvt 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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